
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00133 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Cuantía: Mínima 

 

No se accede a la solicitud que presenta el apoderado de la parte demandante y el 

demandado FREDY ALEJANDRO GONZALEZ ROMERO, teniendo en cuenta que 

conforme a lo señalado en el numeral 2º del art. 161, la suspensión del proceso es 

viable cuando las partes la pidan de común acuerdo, sin embargo, la petición no es 

elevada también por el demandado JAIRO ANDRES MALDONADO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


